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COIIÜNICADO IT° 23

1 e - Por decrete del 22 de'octubre de 1969, el- goblc v,no de pache­
co Areco intervino el conjunto ecoíciiico Bererpbau. despu és ce una .in­
vestigación dirigida por o?. doctor Jóiguel Argel Cobsini ?orrison, que 
probó: •

a) Venta fraguada de la fábrica 
(norteamericano;, er perjuicio directo de

L) Retención de los aportes que

EYTESA a un tal Erank Cheathan 
su persenax y del país, 
por lis expo’ bao! ores efec­

tuadas debía verter al Bancc República, en perjuicio le7 Estado. los 
trabajadores industriales y los trabajadores ogrcpocuac’ios, por una 
suma superior a los 30 nill.ones de dolares durante veinte ejercicios 
anéalos de la empresa.

c) Evasión de impuestos por más le 2$0 mil’enes de peses, y 
otras figuras delictivas.-

2 .- El 16 de octubre de 970, el gobierno ¿eiol-ió por decreto 
la fábrica a Ion Berembau, imponiéndolos, so.” o en apa-1 encía, obliga­
ciones que re cumpliere.-.,, ni siquiera la de' asegurar ¿1 "pleno empico 
del personal"( art. 2° inc. 0 del decreto).

3 .- El í2 d( julj o el Comando "1UIS C0RREA2, de gv.vo a Jorge Be- 
renbau recio’ éndolo en la tárcel de? Pueblo.. Los fiscales de?. Pueble 
aclararán la curoia participación d cierto0 ^oiíticc= gubernistas ér 
estos asunto?, y la oxtra/ia _._cia de la nucid ■ del Dr. Cossi-
n. casi '¿>imui•',prnor be qon la devolución do la fabrica a los Berem- 
b’u, Cucplica la investigación. sus resultados se barí i públicos cuan­
do sea q joi uno.



4.- Temporalmente impedidos de recuperar para el país bienes 
que se han perdido por acción u omisión de políticos venales, aplican­
do la norma artiguista de que "los más menesterosos deben ser los más 
privilegiados", el Movimiento de Liberación Nacional (TUPAMAROS) pon­
drá en libertad a Jorge Berembau, cuando se deposite a la orden con­
junta de la Unión Obrero Textil, la Agremiación Obrero Textil de Juan 
Lacaze y el Centro Obrero ¿Le Alpargatas, la suma de $ 100.000-000.00 
( cien millones de pesos) para distribuir en partes iguales entre todo 
el personal que ocupaba el 22 de octubre de 1969 y que haya tenido 
que recibir seguro de paro a partir de enero de ese año hasta la fo­
cha. El MLN considerará realizado tal pago, cuando lo confirmen en co­
municado público el Cogreso Obrero Textil, y la Unión Obrera de Ilytesa, 
que representar, en este caso a los más perjudicados por las citadas 
maniobras. I

Montevideo, 28 de julio de 1971

HABRA PATRIA PARA TOBOS 0 I-IO HABRA.PATRIA ] ARA NADIE 
v 

LIBERTAD 0 MUERTE

(ÍOVIMIENTC DE LIBERACION NACIONAL (TUPAMAROS)


